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5. Información de los Terceros Identificados, creados y activos en el sistema de Cámara, de acuerdo con 

lo solicitado en el Anexo 32. Este Anexo deberá ser remitido a la Cámara a más tardar el día treinta y 
uno (31) de enero de cada año, para el caso del Segmento en que aplique. 

 
6. Indicador de Riesgo de Liquidez (IRL), en monto y en razón, el cual deberá ser remitido con una 

periodicidad semanal al correo riesgos@camaraderiesgo.com.co y en los formatos F.8000-61 Formato 
508 (para Sociedades Comisionistas de Bolsa) y F.1000-125 Formato 458 (para los Establecimientos de 
Crédito) de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Parágrafo Primero. La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras – FOGAFIN no deberán acreditar la información a que se refieren los numerales 1, 
2, 5 y 6 del presente artículo. 
 
Parágrafo Segundo. El Banco de la Republica, en razón a su naturaleza jurídica, no deberá enviar la 
información a que se refiere el presente artículo.  
 
Artículo 1.2.1.11. Vigencia de los requisitos.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 13 del 26 de julio de 2011, publicada en el Boletín 
Normativo No. 016 del 26 de julio de 2011, mediante Circular 11 del 25 de junio de 2012, publicada en 
el Boletín Normativo No. 011 del 25 de junio de 2012, mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 
2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016 y renumerado mediante 
Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín Normativo No. 015 del 8 de agosto de 
2017. Rige a partir del 9 de agosto de 2017.) 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los parágrafos primero del artículo 2.1.3., segundo del artículo 2.1.4. y en el 
artículo 2.9.1. del Reglamento de Funcionamiento, las entidades admitidas como Miembros deberán 
acreditar el cumplimiento y vigencia de todos los requisitos para ser Miembro en la oportunidad y en las 
condiciones que establezca la Cámara. 
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Los Miembros también deberán acreditar el cumplimiento y mantenimiento de las particularidades exigidas 
para cada uno de los Segmentos en que participen en la Compensación y Liquidación. 
 
Artículo 1.2.1.12. Modificación de la modalidad de Miembro no Liquidador a Miembro Liquidador de 
la Cámara.  
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 13 del 24 de agosto de 2010, publicada en el Boletín 
Normativo No. 015 del 24 de agosto de 2010, modificado mediante Circular 8 del 4 de marzo de 2015, 
publicada en el Boletín Normativo No. 008 del 4 de marzo de 2015, mediante Circular 5 del 3 de febrero 
de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 005 del 3 de febrero de 2016, mediante Circular 19 del 
28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016, 
renumerado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín Normativo No. 015 
del 8 de agosto de 2017, modificado mediante Circular 2 del 29 de enero de 2020, publicada en el 
Boletín Normativo No. 002 del 29 de enero de 2020. Rige a partir del 3 de febrero de 2020, y mediante 
Circular 21 del 29 de abril de 2022, publicado mediante Boletín Normativo No. 22 del 29 de abril de 
2022, modificación que rige a partir del 29 de abril de 2022.) 
 
El Miembro no Liquidador que tenga la calidad de establecimiento bancario, corporación financiera o 
sociedad comisionista de bolsa de valores que se encuentre interesado en obtener el cambio de condición 
de Miembro no Liquidador a Miembro Liquidador deberá presentar ante el Gerente de la Cámara o ante quien 
este designe, una solicitud escrita firmada por un representante legal en la que solicite el cambio de 
condición, según formato establecido en el Anexo 1.2. A la solicitud respectiva deberán adjuntarse los 
siguientes documentos:  
 
1. Formulario de solicitud de admisión como Miembro ante la Cámara, e identificación de los Segmentos 

en que está interesado en participar según el formato establecido en el Anexo 1.1. 
 
2. Formulario de requerimientos cualitativos debidamente diligenciado; según formato establecido en el 

Anexo 3, el cual será remitido por la Cámara al Miembro. 
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3. Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad competente dentro 
del mes inmediatamente anterior a la solicitud y mediante el cual se constate que la naturaleza jurídica 
de la entidad corresponde a una de las entidades señaladas en el artículo 2.1.5. del Reglamento. 

 
4. Estados Financieros auditados del último corte, firmados, con notas aclaratorias y copia del dictamen del 

revisor fiscal. 
 
5. En caso de ser aplicable, copia del Convenio con el Agente de Pago, según modelo establecido en el 

Anexo 22.2. 
 
6. En caso de ser aplicable, copia del Convenio con Agente Custodio, según modelo establecido en el 

Anexo 22.1. 
 

7. Listado de firmas autorizadas, según formato establecido en el Anexo 6. 
 
8. Copia certificada por el representante legal de la entidad, del informe más reciente sobre el cumplimiento 

del Sistema de Prevención y Control de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, presentado 
por el revisor fiscal a la Junta Directiva.   

 
9. Formato de solicitud de creación y modificación del usuario administrador, según formato establecido en 

el Anexo 10. 
 

10. Lista de Chequeo para solicitar el cambio de condición de Miembro no Liquidador a Miembro Liquidador 
completamente diligenciada, según formato establecido en el Anexo 13.2. 

 
11. Comunicación del Miembro o Miembros Liquidadores Generales con los cuales tenga suscritos 

Convenios vigentes, en la que manifieste su conformidad con la solicitud de modificación de la condición 
de Miembro no Liquidador a Miembro Liquidador, según formato establecido en el Anexo 15.4. En la 
misma comunicación el Miembro Liquidador General deberá manifestar que una vez sea aceptada la 
modificación, se procederá a la terminación del Convenio celebrado con el Miembro no Liquidador. 
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12. Plan detallado para cada uno de los Segmentos en los que participe para el manejo de las obligaciones 
de cada una de las Cuentas, incluidas las posiciones abiertas, de su estructura de Cuentas y el 
cronograma de cumplimiento. El Miembro no Liquidador deberá informar a sus Terceros sobre la solicitud 
de modificación de su condición de Miembro no Liquidador a Miembro Liquidador, y en el evento en que 
el cambio de condición de Miembro conlleve un Traspaso de Posición Abierta y/o un Give Up se deberán 
cumplir con las condiciones establecidas en el Reglamento y en la Circular de la Cámara. La Subgerencia 
de Riesgos y Operaciones de la Cámara revisará y emitirá un concepto sobre la viabilidad del Plan para 
el manejo de las obligaciones de cada una de las Cuentas. 

 
Una vez presentada la solicitud y sus anexos, el Gerente de la Cámara o el funcionario a quien este designe 
los verificará, y evaluará la suficiencia de los recursos financieros y la capacidad operativa, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a su recepción y de encontrar conforme la solicitud, presentará la entidad 
solicitante para la modificación de su condición a la Junta Directiva en su próxima sesión previo concepto del 
Comité de Riesgos. Aprobada la modificación, la Cámara remitirá a la entidad solicitante una Oferta de 
Servicios según la modalidad de Miembro Liquidador de que se trate, para su aceptación mediante Orden 
de Compra de Servicios por parte de la entidad y le confirmará los Segmentos en que podrá participar. 
 
El trámite para la modificación de la condición de Miembro corresponderá al mismo procedimiento previsto 
para la admisión de un Miembro previsto en el Reglamento y Circular de la Cámara.  
 
Una vez se admita la modificación de la condición de Miembro no Liquidador a Miembro Liquidador por parte 
de la Cámara, la entidad adquirirá, sin solución de continuidad la totalidad de los derechos y obligaciones 
que le corresponden de conformidad con el Plan de manejo autorizado. En todo caso, la entidad deberá 
allegar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la autorización de modificación paz y salvo expedido 
por el Miembro o Miembros Liquidadores Generales con los cuales tuviese suscritos Convenios. 
 
Los Miembros no Liquidadores deberán verificar que se haya suministrado la Información Mínima a sus 
Terceros bajo la nueva condición de Miembro Liquidador. La Cámara tendrá la facultad de exigir una copia 
del suministro de la Información Mínima al Tercero, en cualquier momento. 
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Artículo 1.2.1.13. Modificación de la modalidad de Miembro Liquidador Individual a Miembro 
Liquidador General de la Cámara.  
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 7 del 2 de abril de 2013, publicada en el Boletín 
Normativo No. 008 del 2 de abril de 2013 y modificado mediante Circular 8 del 4 de marzo de 2015, 
publicada en el Boletín Normativo No. 008 del 4 de marzo de 2015, mediante Circular 19 del 28 de 
diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016 y 
renumerado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín Normativo No. 015 
del 8 de agosto de 2017. Rige a partir del 9 de agosto de 2017.) 
 
El Miembro Liquidador que actúe en la modalidad de Miembro Liquidador Individual que se encuentre 
interesado en obtener el cambio de condición a Miembro Liquidador General deberá presentar ante el 
Gerente de la Cámara o ante quien este designe, una solicitud escrita firmada por un representante legal en 
la que solicite el cambio de condición, según formato establecido en el Anexo 1.3. A la solicitud respectiva 
deberán adjuntarse los siguientes documentos:  
 
1. Formulario de solicitud de admisión como Miembro ante la Cámara en la modalidad de Miembro 

Liquidador General, e identificación de los Segmentos en que está interesado en participar, según el 
formato establecido en el Anexo 1.1. 

 
2. Formulario de requerimientos cualitativos debidamente diligenciado en la modalidad de Miembro 

Liquidador General, según formato establecido en el Anexo 3. 
 
3. Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad competente dentro 

del mes inmediatamente anterior a la solicitud. 
 
4. Estados Financieros auditados del último corte, firmados, con notas aclaratorias y copia del dictamen del 

revisor fiscal. 
 

5. En caso de ser aplicable, listado de firmas autorizadas actualizado, según formato establecido en el 
Anexo 6. 
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6. En caso de ser aplicable, formato de solicitud de creación y modificación del usuario administrador 

actualizado, según formato establecido en el Anexo 10. 
 

7. Lista de Chequeo para solicitar el cambio de condición de Miembro Liquidador Individual a Miembro 
Liquidador General completamente diligenciada, según formato establecido en el Anexo 13.3. 

 
Una vez presentada la solicitud y sus anexos, el Gerente de la Cámara o el funcionario a quien este designe 
los verificará, y evaluará la suficiencia de los recursos financieros y la capacidad operativa, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a su recepción y de encontrar conforme la solicitud, presentará la entidad 
solicitante para la modificación de su condición a la Junta Directiva en su próxima sesión previo concepto del 
Comité de Riesgos. Aprobada la modificación, la Cámara remitirá a la entidad solicitante una Oferta de 
Servicios para Miembro Liquidador General, para su aceptación mediante Orden de Compra de Servicios 
por parte de la entidad. 
 
El trámite para la modificación de la condición de Miembro corresponderá al mismo procedimiento previsto 
para la admisión de un Miembro previsto en el Reglamento y Circular de la Cámara.  
 
Una vez se admita la modificación de la condición de Miembro Liquidador Individual a Miembro Liquidador 
General por parte de la Cámara, la entidad adquirirá, sin solución de continuidad la totalidad de los derechos 
y obligaciones que le corresponden. 
 
 
Artículo 1.2.1.14. Modificación de la modalidad de Miembro Liquidador a Miembro No Liquidador.  
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 22 del 16 de julio de 2015, publicada en el Boletín 
Normativo No. 024 del 16 de julio de 2015, y modificado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 
2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016, renumerado mediante 
Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín Normativo No. 015 del 8 de agosto de 
2017 y modificado mediante Circular 2 del 29 de enero de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 
002 del 29 de enero de 2020. Rige a partir del 3 de febrero de 2020, y mediante Circular 21, publicada 
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mediante Boletín Normativo No. 022 del 29 de abril de 2022, modificación que rige a partir del 29 de 
abril de 2022.) 
 
El Miembro Liquidador que se encuentre interesado en obtener el cambio de condición a Miembro No 
Liquidador deberá presentar ante el Gerente de la Cámara o ante quien este designe, una solicitud escrita 
firmada por un representante legal en la que solicite el cambio de condición, según formato establecido en 
el Anexo 1.4. A la solicitud respectiva deberán adjuntarse los siguientes documentos: 
 
1. Formulario de solicitud de admisión como Miembro ante la Cámara en la modalidad de Miembro No 

Liquidador, según el formato establecido en el Anexo 1.1. 
 

2. Formulario de requerimientos cualitativos debidamente diligenciado en la modalidad de Miembro No 
Liquidador , según formato establecido en el Anexo 3, el cual será remitido por la Cámara al Miembro.b 
 

3. Copia del certificado de existencia y representación legal del Miembro No Liquidador expedido por la 
autoridad competente dentro del mes inmediatamente anterior a la solicitud. 
 

4. En caso de ser aplicable, listado de firmas autorizadas actualizado, según formato establecido en el 
Anexo 6. 
 

5. En caso de ser aplicable, formato de solicitud de creación y modificación del usuario administrador 
actualizado, según formato establecido en el Anexo 10. 
 

6. Copia del certificado de existencia y representación legal del Miembro o Miembros Liquidadores 
Generales expedido por la autoridad competente dentro del mes inmediatamente anterior a la solicitud 
del Miembro No Liquidador. 
 

7. Estatutos Sociales Actualizados del Miembro Liquidador General. 
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8. Comunicación suscrita por el representante legal del Miembro Liquidador General, a través del cual el 
Miembro no Liquidador realizará la liquidación de sus propias operaciones y de sus Terceros, según 
formato establecido en el Anexo 14. 
 

9. Convenio con uno o varios Miembros Liquidadores Generales. 
 

10. Carta informando la fecha en la cual se va a realizar el cambio de modalidad. 
 

11. Lista de Chequeo para solicitar el cambio de condición de Miembro Liquidador a Miembro No Liquidador 
completamente diligenciada, según formato establecido en el Anexo 13.5. 

 
Una vez presentada la solicitud y sus anexos, el Gerente de la Cámara o el funcionario a quien este designe 
los verificará, y evaluará la capacidad operativa, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su 
recepción y de encontrar conforme la solicitud, presentará la entidad solicitante para la modificación de su 
condición a la Junta Directiva en su próxima sesión previo concepto del Comité de Riesgos. Aprobada la 
modificación, la Cámara remitirá a la entidad solicitante una Oferta de Servicios para Miembro No Liquidador, 
para su aceptación mediante Orden de Compra de Servicios por parte de la entidad y le confirmará los 
Segmentos en que podrá participar. 
 
El trámite para la modificación de la condición de Miembro corresponderá al mismo procedimiento previsto 
para la admisión de un Miembro previsto en el Reglamento y Circular de la Cámara. 
 
El Miembro deberá informar a los titulares de cada una de sus Cuentas sobre la solicitud de modificación de 
su condición de Miembro Liquidador a Miembro No Liquidador, y en el evento en que el cambio de condición 
de Miembro conlleve un Traspaso de Posición Abierta y/o un Give Up se deberán cumplir con las condiciones 
establecidas en el Reglamento y en la Circular de la Cámara. La Subgerencia de Riesgos y Operaciones de 
la Cámara revisará y emitirá un concepto sobre la viabilidad del Plan para el manejo de las obligaciones de 
cada una de las Cuentas. 
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El Miembro deberá verificar que se haya suministrado la Información Mínima a sus Terceros bajo la nueva 
condición de Miembro No Liquidador. La Cámara tendrá la facultad de exigir una copia del suministro de la 
Información Mínima al Tercero, en cualquier momento. 
 
Artículo 1.2.1.15. Ingreso de un Miembro a la Compensación y Liquidación a un Segmento adicional.  
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín 
Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2010 y renumerado mediante Circular 14 del 8 de agosto 
de 2017, publicada en el Boletín Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017. Rige a partir del 9 de 
agosto de 2017.) 
 
En el evento en que un Miembro, con posterioridad a su admisión, se encuentre interesado en ingresar a la 
Compensación y Liquidación a uno o varios Segmentos adicionales a los que participa, deberá presentar 
ante el Gerente de la Cámara o quien este designe Carta de Solicitud de Ingreso a otro Segmento, Anexo 
1.5, debidamente diligenciada y suscrita por un representante legal.  
 
Cuando se trate de la solicitud de ingreso de un Miembro No Liquidador a un Segmento adicional, será 
indispensable contar con la aceptación de su Miembro Liquidador General y que este último ingrese o se 
encuentre participando en el respectivo Segmento.  
 
El Gerente de la Cámara o el funcionario a quien éste designe le informará al Miembro, y de ser el caso a su 
Miembro Liquidador General, el procedimiento operativo de ingreso el cual será definido según lo establecido 
en la presente Circular para el Segmento de que se trate. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

REQUISITOS DE APROBACIÓN Y PERMANENCIA DEL AGENTE CUSTODIO Y/O AGENTE DE PAGO 
 
Artículo 1.2.2.1. Documentos para solicitar la aprobación como Agente Custodio y/o Agente de Pago.  
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